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Mercado de Divisas

Divisas converüblet

Cambio' oficiale, del cUa 4 de agosto de 1983

RÉAL DECRETO 0075/1983. de 4 de agosto. .obre
tarifas intcial6. de la autoptsta cW p90Je CampomcJ-
nes-León.

T El Real Decreto 366/1982-, de 12 de febrero, filaba 6Il el 31- de.~
agosto de 1983 la fecha. limite para la apertura al tráfico de- la
primera fase de 1& autopista Campomanes-León. Como .. deta-'
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1 d6lar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa ..•..........................•
1 fra.nco suizo ; ..

100 francos belgas .
1 marco .lemán .

100 lira.s italiana.s .•..•••...........•...•....•••
1 florín holandés .
1 corona sueca* .
1 corona danesa ..
1 corona noruega .........................•.
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens Japoneses .
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de importación como de 1& licencia de exportación. qua el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfecciona.miento activo y el
sistema elegido, menClOnando 1& disposIción por 1& qua 88 le
otorgó el mismo.

NovenO.-LM mercancfaa importadas en régimen de tráfico
de perfecciontUIliento activo. &si como los productos terminádoa
exportables, quedarán aometidos al régimen fiscal· de interven
ción previa..

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos 19.1 exportaciones que se
hayan efect.uado desde el. 5 de mayo de 1983 basta la aludida
[echa de publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado- podran
acogerse también & los beneficios correspondientes. siempre
que se haya. hecho constar en la licencia de exportación r en
la restante documentación. aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
pla.zos señalados en el articulo anterior comenzarA.n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bolet.ln
Oficial del Estado'".

Undécimo.-E.sta autorización se regiré., en todo aquello f'&oo
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se d8"'"
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 14921197~ ( ..Boletin Oficial del Estado- número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 2S2),
Orden del Ministeno de, Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado- número 53).
Oroen dei Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(..Boletin Oficial del Estado- número 53).
·Circular de la -Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de une (·Boletin Oficial del E!it&do- número 77),

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competenclas.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que co~unico & V. l.. para, sU conocimiento y efectoa.
Dios guarde a. V. 1. muchos años. 
Madrid. 21 de Julio de 1963.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Li,¡ero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2.650 X 2.850 X 8

Tercero.-Los productos a exportar son:

Convertidore' para una unidad de ácido sulfúrico, den
tro de una planta de fosfórico, de la P. E. 84.17.84:.1•.

Cuarto.-A efectos cont&qlea se establecen los siguientesl

La Empres& beneficia.r1a queda obligada a comunicar teha
cientem~nte a la Inspección Regional de Aduanas corre'i¡.>oo
diente a la. demarcación en donde se encuentre enclavada la
factoría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con ante
lación suficiente a su iniciación, 1& lecha prevista para . 1 co
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto & fa
bricar. de la primera materia. a emplea.r y proceso tecnológico
a que n .ametará, as1 como pesos netos. tanto de partida como
realmente incorporados Y. consecuentemente, porcentajes de
pérdidaa, con diferenciación de mermas y subproductos. pudién
dose apOC1;JU'. a este fin, cuanta documentación comercial o
técnica se estime conveniente), as1 comó duración aproximada
pre....ista., y caso de que fuese precisa la colaboración de otra
Empresa transformadora. su nombre. dom.1cllio y código de
identificación filC&l.

Una. vez en....iada tal comunicación. el titular del régimen
podrá llev&I' a cabo con entera libertad el proceso fabril. den
tro de 1M (echas previstas, reservá.ndose la Inspección Regional
de Aduanas la facultad de efectuar. dentro del plazo consig·
nado. 1.. comprobaciones. controles. pesadas. inspección de
fabricación. etc.• que MUme conveniente a sus fines.

La Inspección Reaional. tras las comprobaciones realizadas
o admitid.. documentalmente. proceder' a levantar acta. en
la qUe oonsten. además de la identificación dt!l la primera m~
teria que haya .ido realmente utilizada. con especificación de·
su composición centesimal. calidad y dimensiones. el coefi~
ciente de transfonIl&Ci.ón correspondiente. con especificación de
las mermu y de los subproductos. .

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá' para la .
formaliz.&Ción. ante la Aduana exportadora, de las hojas de
detalle que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaciÓn
,&d.uanel'a de exportación y en la COrT88POndiente hoja de de

talle. por cada-, producto exportado, las composi,ciones de las
materiaa: prim.a.s empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulareti. formas de presentación). dimension&S y demás ca
ractetisticas que las :'dentifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deber~ coincidir. respectiva.mente. con
las mercanci.s previamente importadas o que en su oompen
sación se importen posteriormente. a fin de que la Ad:Ja.na,
habida cuenta de tal declaración y de las oomprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la eItraoción de mues
tras para .u revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas; pueda autorizar la ~ndiente hoja de detalle..

Quinto.-5e otorga esta autorizac1ón por un periodo de dos
año•• a partir de la fecha de su publlcación en el ..BoleUn Ofi
cial del Estado.. debiendo el interesado. en su caso, solicitar la

.... prórroga con tres mne. de antelación a 8U caducidad y adjun
tando' la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197ft

SeJ:to.-Los países de ortgen de la mercancía a 1mportar se
rán todos aquellos con los que Eapafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los paJsec de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normale. o su moneda de pago sea. convertible.
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paJses.

Las itxportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadaa fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
ré~imen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destlnadaa al extranfero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto e.e de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. En el sistema de repo
sición con tra.nqulcla arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones It'-l"á de un afto .. partir de la fecha. de las ex
portaciones respectiva... sogún 10 establecido en el apartado 3.6
de l. Orden ministerial de la Presidencia del GobIerno de 20 de
novi.-m.br. de 1975.

Las cantida.des de mercancías a importar con [ranqulcta
arancsllllia en .1 sistema de reposición... que tienen derecho
las exportaciones ree.lizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, .in mAs limitación que el cumpl1miento deJ. plazo
para solicitarl... En el sistema de devolución de derechos el
plazo dentro del cual ha de realizarse la transformación o
incorporación y exportación de las mercancfas será de seis
meses.

OctaTo.-L& Opción del sistema a elegir se hará en el IDO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de. importación, en la admisión temporal, y en el mOo
mento de solicitar la 09JTespondiente licencia de exportación.
en los otro. dos sistemas. En todo caso. deberé. indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia


